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E::L'<LICENCIADO DON DIEGO
~d(7Nav-a-No~c,-Abegado de lo~ ·
~RealesConfejos, Thenienre de Cor-
regidor, y Alcalde mayor en lo Ci-
~vil.de ,e{taCiudad. de Valencia ~yen-
:cargado' interinamente .de fu Corre ...
'-.... . • \. I ..s ~

glmlento.

I

m~~~m'AGO Caber a l~s 'Alcaldes mayores , y
ordinarios de las Ciudades, Villas; y
Lugat~s que comprehende el Departa--
mento de la Covernaciort de efl:a Ciu ...
da~ ~e VaJe~d~ '; que 'por el Ilu.frrif-.,

• ~ ;: 'J' mo Señor Don: 'AlohCo Muíiiz Caío y.
Otario, Marques del Campo de'~illar , d'd Coníejo de'
fu Magefiad, Secretario' del Deípacho U niverCal de Gra-
cia; y Julticia ; y encargado, en ,virtud de Reales Orde-
hes, de la reintegr~H~ion de los Poísitos de Trigo, que
deven tener, y" coníervar los Pueblos " pata fu abafro;
por [u Carta de primero de ene mes, [é íitve decir;

Carta y ~ncargar lo figuiertte .....- Mediante que en el preCert..¡
Orden. re año [e· ha dignado el Alriísimo darnos uná buena co ...

fecha ,de Granos , para remedio de tantas neceísidades,
y -,que para fubvenir a ellas en lo [ucceúivo, el m~di~'
n1ªS propi0 :eS·. el 'e,tl:ahle€'i~ento ~~ :Pofsitos', Montes de
Piedad , o Arcas de Miícricordia ; en' los Pueblos fu"':
g~t:Os.a effe Covierno , de' 'qrie carecen , o por haver íe ex:..
,dnguido en las guerras paíladas , (feglln las noticias
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que anteriormente fe me ·h'ah comunicado, ) o~pot'9U,~;:·~;'·:~',,:. ,,'
no llego el .caío de fu creación j me enc<1rga fu Ma~~:'·,···
geH:ad mucho efh~ aílumpto , pata que comunicado a
la eficacia; y conducta de. V,. deípache . aviío a to-
das las JuH:ícias deIos Pueblos de fu Departarnenro, pa"
ra que ert 'eíl:~' referido año.; dén principio. al .efi:able~,
qmiento¡ F9l" .algu~nos.t).1a-ra\1'~dÍ'~,.[obranresde Propios;
o .Arbirrios ,d~' queuían , o' cultivando .algunas tierras,
ql~e llaman de Concejo i o Manchas incultas en fus Bal ..
dios , donde no reíulte perjuicio .a: .los paítos Comunes"
o ,por, reparrimiento de Granos entre Ios vezinos ;;(eg~n
los poísibles de cada uno ~ 10 ''lue fera de el mayor'
agrado de fu: M~geíl:ad ,1 recornendaciorr .·para V., - de'
quien por mi par~e c(pero;; q Uf! con ardiente zelo vi-
gile eíte aflurnpto j corno tan .imporrante a·la ·Caufa:
publica: :i haíl:a ver acreditados los' efeétos'; ordenando
al proprio- tÍempo. ~;,dichas -ju{Hóas:J que en la refp~eC:· '
ta que den .;,expreílen fi enel tal Lugar ay argun~~un:'
dacion de'. Granos ; G e.fl:os fe-. Fepartell en pan cozido a:
pobres ) O. ello.·ef"peeie'.a· La:btá:dor~~, y Pasciculares , -fi
el Jue~ EclefíafliGo.;;.d .los Patronos conocen en fu go-··
vierrio ,1 manejo : y'G dicha Jl1flícia tiene , Ó 'no inrer ...,
vencion j por' ter noticia eílencial para diltintos aflump-
tos , ypartÍcular F~rá graduar· el' fondo en que deverá
efhlr el Monte de Piedad , o PO(Slt01,. que fe funde: y
evacuadas eílas diVgendas, me' dirIgid. V~ Copiaá la
Íetra , quedandoíe la original en la Eícrivania de eífa Co ...
miísion ~.para que' coníte a efecco de ir praétícando las ~
diligencías concernientes'. Dios' guarde a V... muchos
años Buen-Redro primero de Julio de' mil (etecientos'
cinquenta y dos'. -,.; El Marques' del Campo de

OC? Villarr -- ~·r.. Marques de. Maleípina .. -~ ,Y haviertdo
, hecho preíenre á-dicho Iluihifs!-mo- Señ.0t...-la:- auíencía d.el

Señor Intendente Cqnegídor' Marques de' Malcípina , fe
firve decirme J. por otra Cana' deveinte 1dosde' eílc.mes,
que entienda en la )'Comifsion de Poísitos, poniendo en
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,txeéucion lo preveni?o en Ja'preii1rer~,a ,ord~enJ en quan..;
ro permitan las circunítancias de Íos-Puebles deíignado~'
a· eíle Corregimiento; y ,GoVel'l1~ción: En- cuya virtud, , ,,'
por mi Auto de veinte y liete de eíte ~es ; mande fe curn- '
plie{fe j -y execuraíle " Y" haviéndo difpuello \ lo correí-
pondieneé a,' efl:a Ciudad ; c~nvinléndQ.) que fe cum-
pla lo miímo.en.cadaPuelalede-Ios d-e-e-I}.aGovertracion,
be mandado' tarnbíen , fe libre el pre.fent"e.) y fe comu ..
nique por' medio de Veredero . por. el, qual j encargo, y
preverigoa dichos Alcaldes mayores ; y 'ordinarios j y .
a los demás que tengan a fil 'cargo la adminiílracion de
Jufl:icÍa J en todos los Pueblos comprehendidos en d\a
Covernacion de V alencia ; que. luego que ,le reciban , le
manden vér , y cumplir; 1- dentro el preciío termino do. ,
quince dias ; 'me remitan Teílimoúio _autorizado por
Eícrivano publico j <> de Pechos j íarisfaciendo a todos
los' puntos , que en la mencionada orden fe contie-

, nen ; con exprelsion de fi tienen , o no los' Po [sitos:
de ''trigo, que_ fe reíieren jO' medios' 'ara eílablecer-e
las j .corno , fe- (¡!-l1éárgá~!;(j.~ 19ün-os',M'on e,: - . dad '
<> Re~u~íl:os; que fintad ,r aY\ y'an erV d~ I-ila¡;' e'. ab í-.;·. ,..... ( r .
to '';:0' .'.,-,1\ j <> de qualquiera 'otra ..in eIta ; expli ando, ......:II... 1!io----

.. fi .do,n4.t les uv.~~~; f~l,ta: '"gu '~ J\pt1gtat algunos
S~<).-,!~ gra4o~}j~~'~/~.:~~~,v~n~1.guQ6s ...alcances 'j providencian-

~. do de[de luego. fu ánsfaccIQ', y dándome cuenta de
\. ...:;averIo cumplido y no tenl~nfi .:¡eUl.~jantesI?o[sitos,
,\, l1'ianlte' an el modo como e'"abaítee~ ''-r-'- T~dg~:·;~;,;~;,_{r::;:,.~~:~,,:::;;c.;.:...
I \. de .Adaza : íi 'en eli ermino fe coge el baílanre 'pa~'::""'·':~"',·<>~~'_:;~~-::~:1;:k·~.!.<~

\ fa fu proviíion ; ,o de donde fe acoíturnbra conducir . ' "<,i~(:j~li!·~',......;
f quando les falta proponiendo el ,medía, (, arbí- . .,
"trio :J 1egun los que la orden previene j que contem-
plen mas conveniente ; para la, fe.guridad , y abun-
dancia, de :abaíl:o r» tan ..ne'ct~1fq~i.o,~,' c0n,J~1dctnas\-que -fe
les ofreciere "en beneficio '.y utilidad publica ; para
que, con eíte conocimiento pueda yo hacerlo preíen-
te , y, enterarme de las circunítancias de cada Pue-
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blo , y fe lógre el' cumplimiento' de las ordenes j y.
de lo que fu Magefiad , con fu piadofo real zelo rie-..
ne mandado .en tan importante aílirmpto : y encargo
cambien a dichas' jufiiciasj que! de quedar en [u po ...
del' eHe Deípacho , den recibo, al Veredero, ponieo"!
dole con las diligencias, que practiquen en rus Archivosj

. para que en los' años [ucce[sivos, hagan lo .miímo,
y den. cuenta a eHe Corregimiento, de los- e,ítabled-,
rriienros de: los Poísitos " que' fe ~aian hecho,' y d~
fús 'cuentas ; no' dando lugar por fu ,tardanza ; y
omiísion., aora .rni en' adelarrte., para ..que fe, ernbíén,
a rus cofias, .Com'iífarios, q.ue lá·s executen: Por con-'
"venir "ah;i al Real- ferviCio. Bada en Valencia aLve in-
te y ocho de Julro de mil [crecientes cinquerrra y dos-
. ,. ,
anos.

~

"~~~~ .- ;~~r, .. (l r j' ; </iLíl
.........~ ' .. , .~."../1 ../,,{r.."'; .... r' •. ;" t.. ,':,#1( '/. »Ów s 1'" ... J t. J.

2.')' r ". {~n .,!;iIJfft¿', é. /~".~.I'f. , ""\
. .~ 1:' ..,; Jo J ~ 2 _~'.: .'. '" ; r-~(/'7J~~~.u;;

/' l-a > .» /Y I'l:- ~ r yYl.M
~#/Cf.arUJ~.7:, . ~n-'[_ ~ "" LL ( ./

/'1- f/"rL2' . ~ , r~Y';:; .::. . . ~~ .......

o';: ;
. '.

" ......_......

)
-- -


